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de Ciudad de tUshuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 
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144/2012 

EL CONCYEJO OELIBEWAYTE 

LA CIIMAD DE VS7-PUi4fi4 

WVELVE 

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los términos 
de la Ordenanza Municipal N° 2487 y a través del área que corresponda, informe las 
siguientes cuestiones relacionadas con la Ordenanza Municipal N° 4395, mediante la 
cual se crea el programa Cuerpo Controladores de Tránsito Escolar de la ciudad de 
Ushuaia: 

a) remita copia de la reglamentación de la Ordenanza Municipal 4395; 
b) detalle el personal que conforma el "Cuerpo Controladores de Tránsito Escolar 

de la ciudad de Ushuaia" creado por dicha ordenanza. Informe cantidad de 
agentes afectados y dependencia municipal a la que pertenecen; 

c) remita el estudio previo de detección de conflictos en el tránsito en los horarios 
de ingreso y egreso de los alumnos, según artículo 2° de dicha norma; 

d) envíe copia del registro de trabajo elaborado en conjunto con instituciones 
educativas, según artículo 30• Detalle las acciones Ilevadas a cabo con las 
autoridades de la cartera educativa provincial y/o con los directivos de 
establecímientos educativos en los que se implemente este programa; 

e) en caso de no haberse efectuado las acciones de puesta en marcha del 
programa, indique los motivos. 

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 
ARCHIVAR.
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